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En prisión preventiva  
líder de la Resistencia 
Mapuche Lafkenche

vINCULADO A ATAQUES EN LA MACROZONA SUR

La detención pone fin a un largo periodo de clandestinidad para Federico Astete  
Catrileo, sobre quien pesaban órdenes de arresto en al menos tres causas diferentes.
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L
a justicia dictaminó prisión 
preventiva para Federico 
Astete Catrileo, identi-
ficado como líder de la 
agrupación Resistencia 

Mapuche Lafkenche (RML), quien fue 
capturado tras permanecer siete años 
evadiendo a las autoridades. Astete 
era buscado desde 2017 en relación 
con diversos ataques perpetrados en 
la Macrozona Sur del país.

Según informó radio ADN,  Astete 
Catrileo compareció ante un juzga-
do donde la Fiscalía le imputó una 
serie de graves delitos. Los cargos 
incluyen tres delitos de incendio 
consumado, cuatro de homicidio 
calificado en calidad de frustrado, 
robo con violencia, porte ilegal de 
arma de fuego, porte de municio-
nes y disparos injustificados en la 
vía pública.

La detención pone fin a un largo 
periodo de clandestinidad para As-
tete, sobre quien pesaban órdenes de 
arresto derivadas de al menos tres 
causas diferentes. Según explicó la 
fiscal regional Marcela Cartagena, 
el prófugo era requerido desde 2017 
por un incendio en el sector de Pocu-
no, caso por el que debía enfrentar 
juicio. Adicionalmente, contaba con 
órdenes de detención pendientes por 
atentados incendiarios registrados 
en febrero de 2022 en la región de Los 
Ríos, y por su presunta vinculación 

Junto a la ministra de Salud, Ximena Aguilera, el Presidente Gabriel 
Boric promulgó la Ley de Enfermedades Raras, Poco Frecuentes 
y Huérfanas, una iniciativa que busca visibilizar como prioridad 
sanitaria este tipo de afecciones. 
La nueva normativa fue presentada en 2011 por una moción par-
lamentaria del senador Francisco Chahuán, aunque trabajada por 
la sociedad civil, y retomada en 2022 cuando la sala del Senado 
autorizó a la Comisión de Salud discutir el proyecto.
Esta iniciativa establece una definición clara de las enfermedades 
poco frecuentes acorde a estándares internacionales, entre las 
que cuentan aquellas que afectan a no más de 1 de cada 2.000 
habitantes.
También se crea un listado de las afecciones, con el cual se podrá 
tener conocimiento sobre su prevalencia en el país y establecer 
definiciones legales precisas, y un “Registro de Personas con 
Enfermedades Poco Frecuentes”, que tendrá resguardo de datos 
personales. 

Promulgada Ley de 
Enfermedades Raras

El sujeto fue formalizado por tres incendios consumados.

El profesor de karate baleado en 
medio de una clase con menores 
entre 10 y 17 años en Calera de 
Tango será trasladado a un centro 
asistencial de mayor complejidad, 
tras ser estabilizado en el Hospital 
Parroquial de San Bernardo. Su es-
tado de salud se mantiene grave.
Cabe recordar que el hecho ocu-
rrió cerca de las 19:00 horas del 
jueves de esta semana, en Calera 
de Tango, específicamente en el 
club de karate “Jiyukan”. En ese 
lugar, Claudio Báez Rubio (56) fue 
atacado por un desconocido que 
disparó entre cinco y seis veces 
frente a los presentes: diez alumnos 
y dos apoderados.
El ataque ocurrió al interior del Es-
tadio Municipal de Calera de Tango, 
donde además se desarrollaban 
otras actividades deportivas.
Posteriormente, la víctima fue 
derivada al Hospital Parroquial de 
San Bernardo, donde permanece 
en condición grave. Se espera su 
traslado a un recinto de mayor 
complejidad debido a la gravedad 
de sus heridas.
La alcaldesa de Calera de Tango, 
Hortensia Mora Catalán, llegó hasta 
el hospital parroquial para conocer 
el estado de salud del docente y 
se refirió a la gestión realizada para 
que fuese trasladado a otro entro 
asistencial.
En ese contexto, la jefa comunal 
señaló que esperaban estabilizar al 
paciente para concretar su traslado, 
informó radio Bío Bio.

con el ataque ocurrido en agosto de 
2022 en Contulmo, conocido como 
el caso Grollmus.

Ataque histórico
El ataque al histórico molino 

Grollmus es uno de los hechos 
más graves asociados a la RML y 
a los antecedentes del imputado. 
La noche del 29 de agosto de 2022, 
un grupo habría irrumpido en el 
predio, hiriendo gravemente a 
Carlos Grollmus Thiele, de 81 años, 
quien sufrió la amputación de una 
pierna tras ser baleado. La Fiscalía 
apunta a Astete como quien habría 
encabezado esta embestida.

La fiscal Cartagena describió a 
organizaciones como la RML como 
“organizaciones criminales”, desta-
cando que Federico Astete cumplía 
una función de “líder” dentro de 
este grupo.

Tras la formalización, el juzgado 
resolvió acoger la solicitud del Mi-
nisterio Público y decretó la medida 
cautelar de prisión preventiva. 
Astete Catrileo será trasladado para 
cumplir esta medida en el Complejo 
Penitenciario Biobío. Su detención y 
formalización representan un paso 
significativo en la acción penal contra 
los responsables de hechos violentos 
en la zona sur.
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Varios incidentes violentos 
La Resistencia Mapuche Lafkenche es sindicada como 
autores de varios incidentes violentos en la región del 
Biobío, incluyendo el del Molino Grollmus. En ese caso, 
dos personas resultaron gravemente heridas: una de 
ellas sufrió la pérdida de un ojo, y la otra de una pier-
na. El líder de la Resistencia Mapuche Lafkenche fue 
formalizado por tres incendios consumados y cuatro 
homicidios calificados en calidad de frustrados.
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